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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a seis de octubre de dos mil veintiuno.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo de los recursos de revisión número 04140/INFOEM/IP/RR/2021, 04141/INFOEM/IP/RR/2021, 04142/INFOEM/IP/RR/2021, 04145/INFOEM/IP/RR/2021, 04146/INFOEM/IP/RR/2021, 04147/INFOEM/IP/RR/2021, 04148/INFOEM/IP/RR/2021, 04150/INFOEM/IP/RR/2021, 04151/INFOEM/IP/RR/2021, 04152/INFOEM/IP/RR/2021 y  04153/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por la C. xxxxxxxx, que en lo sucesivo se le denominará la Recurrente, en contra de la respuesta del Instituto Electoral del Estado de México, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De las solicitudes de información.
Con fecha tres de agosto de dos mil veinte, el Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registradas bajo el número de expediente: 00655/IEEM/IP/2021, 00654/IEEM/IP/2021, 00653/IEEM/IP/2021, 00651/IEEM/IP/2021, 00650/IEEM/IP/2021, 00649/IEEM/IP/2021, 00648/IEEM/IP/2021, 00646/IEEM/IP/2021, 00645/IEEM/IP/2021, 00644/IEEM/IP/2021 y 00643/IEEM/IP/2021, mediante las cuales solicitó información en el tenor siguiente:
Solicitud de información 00655/IEEM/IP/2021.
“Solicito todos los correos enviados de las cuentas institucionales de los tres vocales y de la cuenta de la Junta Distrital 27 del mes de julio del año 2021.”(Sic).
Solicitud de información 00654/IEEM/IP/2021.
“Solicito todos los correos enviados de las cuentas institucionales de los tres vocales y de la cuenta de la Junta Distrital 27 del mes de junio del año 2021.”(Sic).
Solicitud de información 00653/IEEM/IP/2021
“Solicito todos los correos enviados de las cuentas institucionales de los tres vocales y de la cuenta de la Junta Distrital 27 del mes de mayo del año 2021.”(Sic).
Solicitud de información 00651/IEEM/IP/2021 
“Solicito todos los correos enviados de las cuentas institucionales de los tres vocales y de la cuenta de la Junta Distrital 27 del mes de marzo del año 2021.”(Sic).
Solicitud de información 00650/IEEM/IP/2021
“Solicito todos los correos enviados de las cuentas institucionales de los tres vocales y de la cuenta de la Junta Distrital 27 del mes de febrero del año 2021.”(Sic).
Solicitud de información 00649/IEEM/IP/2021 
“Solicito todos los correos enviados de las cuentas institucionales de los tres vocales y de la cuenta de la Junta Distrital 27 del mes de enero del año 2021.”(Sic).
Solicitud de información 00648/IEEM/IP/2021
“Solicito todos los correos recibidos en las cuentas institucionales de los tres vocales y de la cuenta de la Junta Distrital 27 del mes de julio del año 2021.”(Sic).
Solicitud de información 00646/IEEM/IP/2021
“Solicito todos los correos recibidos en las cuentas institucionales de los tres vocales y de la cuenta de la Junta Distrital 27 del mes de mayo del año 2021.”(Sic).
Solicitud de información 00645/IEEM/IP/2021 
“Solicito todos los correos recibidos en las cuentas institucionales de los tres vocales y de la cuenta de la Junta Distrital 27 del mes de abril del año 2021.”(Sic).
Solicitud de información 00644/IEEM/IP/2021  
“Solicito todos los correos recibidos en las cuentas institucionales de los tres vocales y de la cuenta de la Junta Distrital 27 del mes de marzo del año 2021.”(Sic).
Solicitud de información 00643/IEEM/IP/2021
“Solicito todos los correos recibidos en las cuentas institucionales de los tres vocales y de la cuenta de la Junta Distrital 27 del mes de febrero del año 2021.”(Sic).

Haciéndose constar que de los acuses de solicitud de información contenida en los expedientes electrónicos del SAIMEX, se aprecia que el Recurrente eligió como modalidad de entrega: “a través del SAIMEX”.

SEGUNDO. De las respuestas del Sujeto Obligado. 
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que, el Sujeto Obligado, en fecha veintitrés de agosto de dos mil veintiuno remitió respuesta en los siguientes términos:

Folio de la solicitud: 00643/IEEM/IP/2021

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Se adjunta respuesta a su solicitud de información.

ATENTAMENTE
MAESTRA LILIBETH ÁLVAREZ RODRÍGUEZ

Al formato de respuesta se adjuntó dos archivos en cada uno de los recursos de revisión, con la siguiente denominación y contenido:
IEEM-DO-5163-2021.pdf, archivo que contiene el oficio IEEM/DO/5163/2021, de fecha veinte de agosto de dos mil veintiuno, suscrito por el Director de Organización y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, en donde informa que el pasado veintiocho de Julio de dos mil veintiuno las y el vocal integrantes de la Junta Distrital Electoral número 27, con cabecera en Valle de Chalco Solidaridad hicieron entrega del archivo en concentración de esa Junta y Consejo Distrital Electoral. Así como el expediente de cómputo al Consejo General del IEEM a través de la Dirección de Organización, una vez que estos Órganos Desconcentrados Distritales concluyeron su funcionamiento temporal, por lo que a la fecha de recepción de las solicitudes referidas, la Junta Distrital Electoral número 27, ya no se encontraba en funcionamiento.

Así mismo informa que los archivos en concentración de la Junta y Consejo que entregan los Órganos Desconcentrados al Consejo general del IEEM a través de esta dirección de Organización, no están comprendidos los expedientes relacionados con los correos electrónicos institucionales asignados para los trabajos temporales de las Juntas y de los Vocales designados en las mismas, por lo que en los archivos de la Junta Distrital Electoral número 27 entregadas a esa Dirección de Organización, no obra la información solicitada.

OFICIO RESPUESTA 642-655-2021 UT.pdf, este archivo contiene el oficio IEEM/UT/1484/2021, de fecha veintitrés de agosto de dos mil veintiuno en donde la Titular de la Unidad de Transparencia informa que se remite oficio signado por el Servidor Público Habilitado de la Dirección de Organización.

TERCERO. De los recursos de revisión.
Inconforme con la falta de respuesta por parte del Sujeto Obligado, en veintitrés de agosto de dos mil veintiuno, el ahora Recurrente interpone recursos de revisión los cuales fueron registrados en el sistema electrónico con los expedientes número 04140/INFOEM/IP/RR/2021, 04141/INFOEM/IP/RR/2021, 04142/INFOEM/IP/RR/2021, 04145/INFOEM/IP/RR/2021, 04146/INFOEM/IP/RR/2021, 04147/INFOEM/IP/RR/2021, 04148/INFOEM/IP/RR/2021, 04150/INFOEM/IP/RR/2021, 04151/INFOEM/IP/RR/2021, 04152/INFOEM/IP/RR/2021 y  04153/INFOEM/IP/RR/2021, aduciendo las mismas manifestaciones, en cada uno de los recursos de revisión, como a continuación se señala:

Acto Impugnado:
“Negativa a la información a pesar de existir.”(Sic).

Razones o Motivos de Inconformidad: 
“El Director de Organización del IEEM mediante el oficio 5163-2021 se justifica para no entregar la información requerida porque según él, el 28 de julio de 2021, la junta distrital 27 dejó de funcionar, pero como bien menciona es un órgano desconcentrado de naturaleza temporal y en ese sentido, la Dirección de Organización así como la Unidad de Informática y Estadística al ser de naturaleza permanente pueden atender esta solicitud, en atención a que los correos institucionales de los tres vocales (ejecutivo, organización y capacitación) y de la junta distrital existen, acorde con esto pido al Infoem a través de sus comisionados, se ordene la entrega de la información y se notifique al órgano interno de control para que se finquen las responsabilidades administrativas contra los servidores electorales que resulten responsables de esta afectación a mi derecho humano a la información pública tomando en consideración las reincidencias y la falta de cuidado y diligencia al contestar las solicitudes de información pública.” (Sic).

CUARTO. Del turno de los recursos de revisión.
Los medios de impugnación presentados mediante recursos de revisión con número 04140/INFOEM/IP/RR/2021, 04145/INFOEM/IP/RR/2021,  04150/INFOEM/IP/RR/2021, los cuales fueron turnados al Comisionado José Martínez Vilchis, los recursos de revisión 04141/INFOEM/IP/RR/2021, 04146/INFOEM/IP/RR/2021 y 04151/INFOEM/IP/RR/2021, le fueron turnados al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega, los recursos de revisión 04142/INFOEM/IP/RR/2021, 04147/INFOEM/IP/RR/2021 y  04152/INFOEM/IP/RR/2021, le fueron turnados a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez y los recursos de revisión 04148/INFOEM/IP/RR/2021, 04153/INFOEM/IP/RR/2021, le fueron turnados a la Comisionada Rosario Mejía Ayala,  mediante el sistema electrónico, en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha veintiséis, veintisiete y treinta de agosto de dos mil veintiuno, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de manifestaciones y/o alegatos.
Mediante acuerdo de fecha veintiséis, veintisiete y treinta de agosto de dos mil veintiuno, se otorgó un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho conviniera, se rindiera el informe justificado correspondiente, ofrecieran pruebas que estimaran convenientes y esgrimieran alegatos; de acuerdo al procedimiento aplicable a los recursos de revisión previstos en el Título Octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Que de las constancias que obran en los expedientes de los recursos de revisión citados al rubro, se aprecia que el Sujeto Obligado emitió manifestaciones en fecha dos de septiembre de dos mil veintiuno, mediante tres archivos en cada uno de los recursos de revisión de los que se trata.
a) INFORME JUSTIFICADO RR-4140-2021 Y ACUMULADOS UT.pdf, archivo que contiene el informe justificado de los recursos 04140/INFOEM/IP/RR/2021 y acumulados, en donde se relata la cronología de los antecedentes y derivado del recurso de revisión la Unidad de transparencia solicitó mediante oficio 
· IEEM/UTI/1504/2021, de fecha veinticuatro de agosto de dos mil veintiuno al Director de Organización rindiera informe justificado.
· Oficio IEEM/UT/1505/2021, de fecha veinticuatro de agosto de dos mil veintiuno, mediante el cual el la Titular de la Unidad de Transparencia solicita a Jefe de Unidad de Informática y Estadística, remita informe justificado.
· Oficio IEEM/UIE/735/2021, de fecha veintiséis de agosto de dos mil veintiuno, mediante el cual el Jefe de Unidad de Informática y Estadística, informa que esa Unidad no cuenta con la información requerida en virtud de que al momento de crear una cuenta de correo se asigna usuario y contraseña al servidor público electoral con la finalidad de que sea este el único que tenga acceso, en ese sentido la obligación de esa Unidad es la de administrar las cuentas de correo institucional o de acceder a la información contenida en los buzones de las mismas, haciendo del conocimiento que una vez que las juntas concluyen sus funciones, las persona que trabajaron como servidores públicos electorales dejan de tener ese carácter, por lo que sus cuentas de correo institucional son canceladas y no se cuenta con acceso a dichas cuentas.
· Oficio IEEM/DO/5205/2021, de fecha treinta de agosto de dos mil veintiuno, mediante el cual el Director de Organización ratifica su respuesta inicial, adicionando diverso fundamentos que lo eximen de poseer o administrar la información requerida. 

b) INFORME JUSTIFICADO RR 4140 Y ACUMULADOS UIE.pdf, Oficio IEEM/UIE/735/2021, de fecha veintiséis de agosto de dos mil veintiuno, mediante el cual el Jefe de Unidad de Informática y Estadística, mismo que ya fue explicado su contenido

c) INFORME JUSTIFICADO RR 4140 Y ACUMULADOS 2021 DO.pdf, Oficio IEEM/DO/5205/2021, de fecha treinta de agosto de dos mil veintiuno, mediante el cual el Director de Organización ratifica su respuesta inicial

Por su parte el Recurrente en fecha diez de septiembre de dos mil veintiuno, rindió manifestaciones, las cuales se tienen por presentadas y se insertan a continuación:
“Tras leer el informe justificado 04140 y acumulados de 2021, se aprecia la negligencia de diversos servidores públicos, entre otros, del LIC. VICTOR HUGO CÍNTORA VILCHIS, Director de Organización, del C. JOSÉ PABLO CARMONA VILLENA, Titular de la Unidad de Informática y Estadística y de la MTRA. LILIBETH ÁLVAREZ RODRÍGUEZ, Jefa de la Unidad de Transparencia. En un intento por demás absurdo, de que se declare ilegalmente el sobreseimiento de los recursos de revisión exponen situaciones basadas en la normatividad interna violentando lo mandatado por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Incluso de haber sido canceladas las cuentas institucionales de los tres vocales y de la junta distrital se deberá dar vista al Ministerio Público correspondiente para que se investigue y castigue a quien haya cometido este delito tal como lo establece la Ley General de Archivos. Como reconoce el Director de Organización conforme lo señala el artículo 200 del Código Electoral del Estado de México en la fracción IV “... Recabar... demás documentos relacionados con el proceso electoral”, en los cuales cabe perfectamente los correos de las cuentas institucionales, esto indica que el IEEM a través del Comité de Transparencia debió prever esta situación, por lo que los integrantes del Comité también son sujetos de responsabilidad de esta afectación, pues en la fracción VI del artículo 49 de la Ley de Transparencia Local señala como una de sus diversas atribuciones: “Establecer políticas para facilitar la obtención y entrega de información en las solicitudes que permita el adecuado ejercicio del derecho de acceso a la información” lo cual no ocurrió y debió contemplarse desde hace meses, cuando la pandemia por covid19 obligó al uso intensivo de las tecnologías de la información precisamente mediante el uso de los correos electrónicos. Por lo expuesto, solicito a Usted Comisionado Presidente del Infoem que se revoque la respuesta, se ordene la entrega de la información y, de haberse cancelado las cuentas de los correos institucionales, dar vista al Ministerio Público con fundamento en la Ley General de Archivos y a los órganos internos de control para que en el ámbito de sus atribuciones actúen contra los servidores públicos que resulten responsables.”(sic).



Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, se decreta el cierre de instrucción de los  recursos de revisión número 04140/INFOEM/IP/RR/2021, 04141/INFOEM/IP/RR/2021, , 04145/INFOEM/IP/RR/2021, 04146/INFOEM/IP/RR/2021, 04148/INFOEM/IP/RR/2021, 04150/INFOEM/IP/RR/2021, 04151/INFOEM/IP/RR/2021, 04152/INFOEM/IP/RR/2021 y  04153/INFOEM/IP/RR/2021,  se realizó en fecha veinte de septiembre de dos mil veintiuno y respecto de los recursos de revisión  04142/INFOEM/IP/RR/2021 y 04147/INFOEM/IP/RR/2021, se realizó su cierre en fecha veintiocho de septiembre de dos mil veintiuno, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la Competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 1, párrafos segundo y tercero, 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Aunado a lo anterior, este Órgano Garante estima pertinente realizar un pronunciamiento ya que consientes de la situación que se vive en la actualidad a fin de otorgarle a los ciudadanos herramientas ágiles y accesibles para el ejercicio de los derechos humanos que se tutelan, se considera que a pesar de las condiciones a las que nos enfrentamos, se cuentan con las herramientas técnicas y tecnológicas necesarias que eviten mermar el ejercicio de los derechos correspondientes, sin que ello implique el poner en riesgo el diverso derecho a la salud de todos los partícipes en los procesos que conllevan.

SEGUNDO.  De los alcances del Recurso de Revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.

Por lo que una vez que se analizó el expediente en estudio se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;  
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio.

Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del fondo de los asuntos en los siguientes términos.

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local.

Con el propósito de realizar un mejor proveer por parte de este Órgano Garante, es conveniente hacer alusión a lo que el hoy Recurrente requirió, le fuese entregado por parte del Sujeto Obligado, a efecto de establecer la materia del presente asunto, ya que de ella deriva por un lado el procedimiento de acceso a la información ante el sujeto obligado, y por otro lado la materia sobre la que versará el recurso de revisión ante este Órgano Garante.

En este sentido nuestro estudio versará en si la información remitida en respuesta colma el derecho de acceso a la información.

Partiendo de la solicitud de información y la respuesta que se proporcionó, tenemos lo siguiente: los correos enviados de las cuentas institucionales de los tres vocales y de la cuenta de la Junta Distrital 27 de los meses de enero, febrero, marzo mayo, junio y julio del año 2021, así como los correos recibidos de las cuentas instituciones de los tres vocales y de la cuenta de la misma junta de los meses febrero, marzo, abril, mayo y julio de dos mil veintiuno.

En respuesta la Dirección de Organización informo que el pasado veintiocho de Julio de dos mil veintiuno las y el vocal integrantes de la Junta Distrital Electoral número 27, con cabecera en Valle de Chalco Solidaridad hicieron entrega del archivo en concentración de esa Junta y Consejo Distrital Electoral. Así como el expediente de cómputo al Consejo General del IEEM a través de la Dirección de Organización, una vez que estos Órganos Desconcentrados Distritales concluyeron su funcionamiento temporal, por lo que a la fecha de recepción de las solicitudes referidas, la Junta Distrital Electoral número 27, ya no se encontraba en funcionamiento.

Así mismo informa que los archivos en concentración de la Junta y Consejo que entregan los Órganos Desconcentrados al Consejo general del IEEM a través de esta dirección de Organización, no están comprendidos los expedientes relacionados con los correos electrónicos institucionales asignados para los trabajos temporales de las Juntas y de los Vocales designados en las mismas, por lo que en los archivos de la Junta Distrital Electoral número 27 entregadas a esa Dirección de Organización, no obra la información solicitada.

Derivando en la inconformidad del particular, por lo que suscribió recurso de revisión en donde sus motivos de inconformidad aducen que tanto la Dirección de Organización así como la Unidad de Informática y Estadística al ser de naturaleza permanente pueden atender esta solicitud.

En este sentido mediante informe justificado el Sujeto Obligado remitió dos oficios mediante los cuales la Dirección de Organización ratifica su respuesta inicial y la Unidad de Informática y Estadística menciona que esa Unidad no cuenta con la información requerida en virtud de que al momento de crear una cuenta de correo se asigna usuario y contraseña al servidor público electoral con la finalidad de que sea este el único que tenga acceso, en ese sentido la obligación de esa Unidad es la de administrar las cuentas de correo institucional,  o de acceder a la información contenida en los buzones de las mismas, haciendo del conocimiento que una vez que las juntas concluyen sus funciones, las persona que trabajaron como servidores públicos electorales dejan de tener ese carácter, por lo que sus cuentas de correo institucional son canceladas y no se cuenta con acceso a dichas cuentas.

En este sentido el estudio versara en determinar si cuenta las facultades para resguardar la información solicitada.

En este orden de ideas es necesario lo que establecen las leyes en la materia, por una parte la Ley General de Archivos dispone en su artículo 44 lo siguiente:

Artículo 44. Los sujetos obligados adoptarán las medidas de organización, técnicas y tecnológicas para garantizar la recuperación y preservación de los documentos de archivo electrónicos producidos y recibidos que se encuentren en un sistema automatizado para la gestión documental y administración de archivos, bases de datos y correos electrónicos a lo largo de su ciclo vital.

De una interpretación al citado precepto legal, se estima pertinente señalar que los sujetos Obligado deben adoptar medidas para garantizar la preservación de los documentos ya sean físicos o electrónicos y de acuerdo con nuestro estudio es particular refiriéndonos a los correos electrónicos.

No pasa desapercibido señalar que la presente ley entró en vigor a los 3645 días de su publicación, como se establece en el artículo primero transitorio y toda vez que esta fue en junio de dos mil dieciocho.
Si bien las áreas competentes argumentaron no contar con la información es necesario citar lo que establece el Artículo 1 y 44 de la Ley de Archivos y Administración de Documentos del Estado de México y Municipios, que a la letra señala:

Artículo 1. La presente Ley es de orden público y de observancia general en el Estado de México, y tiene por objeto establecer la organización, conservación, administración y preservación homogénea de los Archivos en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad del Estado de México y municipios. Así como determinar las bases de organización y funcionamiento del Sistema Estatal de Archivos y fomentar el resguardo, difusión y acceso público de Archivos privados de relevancia histórica, social, cultural, científica y técnica estatal.

Artículo 44. Los Sujetos Obligados adoptarán las medidas de organización, técnicas y tecnológicas para garantizar la recuperación y preservación de los Documentos de Archivo electrónicos producidos y recibidos que se encuentren en un sistema automatizado para la Gestión Documental y Administración de Archivos, bases de datos y correos electrónicos a lo largo de su Ciclo Vital.

De los preceptos legales en cita, se advierte que los Organismos autónomos, en este caso el Sujeto Obligado tiene la obligación de adoptarán las medidas de organización, técnicas y tecnológicas para garantizar la recuperación y preservación de los Documentos de Archivo electrónicos producidos y recibidos que se encuentren en un sistema automatizado para la Gestión Documental y Administración de Archivos, bases de datos y correos electrónicos a lo largo de su Ciclo Vital.

Si bien es cierto que la entrada en vigor es el veintiséis de noviembre de dos mil veintiuno, lo cierto también es que  el artículo Décimo segundo transitorio establece que los documentos transferidos a un Archivo Histórico o al Archivo General, antes de la entrada en vigor de esta Ley, permanecerán en dichos Archivos y deberán ser identificados, ordenados, descritos y clasificados archivísticamente, con el objetivo de identificar el contenido y carácter de la información, así como para promover el uso y difusión favoreciendo la divulgación e investigación.

En este mismo sentido es necesario mencionar que los documentos que se encuentran en los correos electrónicos de los servidores públicos, al estar en un medio electrónico o informático, son documentos públicos susceptibles de acceso en los términos de la ley; siendo que la condición sine que non para considerarlos como tales, es que en ellos se encuentra el registro del ejercicio de las facultades o la actividad de los Sujetos Obligados y sus servidores públicos.

Así, de acuerdo con lo expuesto en el presente considerando, los objetivos y definiciones que establece la Ley en la materia Regula el derecho de acceso a la información pública del Estado, permiten concluir que los correos electrónicos de los servidores públicos, relacionados con sus atribuciones jurídicas son documentos públicos susceptibles de acceso, ya que registran el ejercicio de sus facultades o actividades; se encuentran en medios electrónicos o informáticos y contienen información que los Sujetos Obligados generaron, obtuvieron, adquirieron, transformaron o conservaron por cualquier título.

Sirve de apoyo para robustecer lo anterior, el comunicado emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), en fecha siete de septiembre de dos mil diecisiete que a la letra señala:
“CORREOS ELECTRÓNICOS INSTITUCIONALES DE SERVIDORES PÚBLICOS, INFORMACIÓN A LA QUE SE PUEDE ACCEDER: ACUÑA LLAMAS 
…
La información registrada por los servidores públicos que está depositada en mensaies de las cuentas institucionales de correo electrónico se considera información gubernamental, explicó. 
El comisionado del INAI manifestó que si bien el correo electrónico es un medio de comunicación, no es por sí un repositorio de información, por lo que es necesario que en el caso de los correos oficiales, valorados como documentos de archivo se realice un respaldo de la información, a fin de conservar información que transparente el quehacer de los servidores públicos.” (sic).

Dicho documento tiene relación con el criterio 8-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), a la letra dispone lo siguiente:
"Correos electrónicos que constituyen documentos susceptibles de acceso a la información. Las comunicaciones enviadas y recibidas a través de correos electrónicos institucionales, incluidos los archivos adiuntos. que registran información relativa a un hecho, acto administrativo, iurídico, fiscal o contable, generado, recibido o conservado baio cualquier título, en el ejercicio de atribuciones de los servidores públicos, constituyen documentos e información en términos de las fracciones III y V del artículo 3 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. Por ello, ante una solicitud de acceso a la información, en donde se requiera acceso al contenido de correos electrónicos institucionales enviados o recibidos en ejercicio de la función pública, la misma deberá atenderse en términos del procedimiento previsto en la propia ley para cualquier solicitud de acceso a la información."(sic).

Expuesto lo anterior, la información solicitada constituye información pública, toda vez que la misma se encuentra contenida en el correo electrónico oficial de los servidores públicos en cuestión, en ejercicio de sus atribuciones y en observancia a lo dispuesto por los ordenamientos enunciados, por ende, debe estar en su posesión.

Aunado a los anterior los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia, dispone normas relativas a la conservación de los correos electrónicos, así mismo establece que los Sujetos Obligados deberán aplicar invariablemente a los documentos de archivos electrónicos los mismo instrumentos de control y consulta archivística que corresponden a los de soporte en papel, garantizando que los documentos de archivos electrónicos posean las características de autenticidad, fiabilidad, integridad y disponibilidad, con la finalidad de que gocen de validez y eficacia de un documento original.

También se señala que dentro de los citados lineamientos que se deberán adoptar las medidas organizativas y técnicas necesarias, con el fin de garantizar la recuperación y conservación de los documentos de archivo electrónicos a lo largo del ciclo vital del documento.

No hay que olvidar, que el Sujeto Obligado emite su respuesta, mencionando que no cuenta con la información, al respecto ante el pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, es dable señalar que los actos que realicen los servidores públicos, se realizan apegados a la atribuciones conferidas en los manuales y reglamentos que al efecto se expidan por lo tanto, este Órgano de Transparencia no cuenta con las facultades para dudar de la veracidad de la información que manifiesta el Sujeto Obligado, por analogía el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos ahora Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos que establece:

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.

Luego entonces en este caso en particular y toda vez que ya se pronunciaron las áreas competentes, lo procedente es emitir el acuerdo de inexistencia, en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de la materia como se enuncia a continuación: 

“Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.

Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:

I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.
La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.
Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.
Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.”

Bajo éste tenor es preciso advertir que es necesaria la emisión del acuerdo de inexistencia en aquellos casos en que el Sujeto Obligado debió poseer la información solicitada, entonces su Comité de Transparencia tiene el deber de emitir un acuerdo de inexistencia, el cual se insiste, se dicta en aquellos supuestos en los que si bien la información solicitada la genera, posee o administra el Sujeto Obligado en el marco de las funciones de derecho público; sin embargo, éste no lo posee por la razones que deberá expresar a través de un acuerdo debidamente fundado y motivado.

Por tanto, cuando se actualiza el supuesto de inexistencia, la declaratoria correspondiente, no opera en automático, pues para que pueda surtir todos sus efectos jurídicos, es necesario cumplir con los requisitos formales que establecen los artículos citados previamente.

De ahí que deba arribarse a las siguientes consideraciones: 
I. A través del derecho de acceso a la información pública fue requerido los correos enviados de las cuentas institucionales de los tres vocales y de la cuenta de la Junta Distrital 27 de los meses de enero, febrero, marzo mayo, junio y julio del año 2021, así como los correos recibidos de las cuentas instituciones de los tres vocales y de la cuenta de la misma junta de los meses febrero, marzo, abril, mayo y julio de dos mil veintiuno.
II. De la respuesta, podemos referir que el Sujeto Obligado a través de la Dirección de Organización mencionó que el pasado veintiocho de Julio de dos mil veintiuno las y el vocal integrantes de la Junta Distrital Electoral número 27, con cabecera en Valle de Chalco Solidaridad hicieron entrega del archivo en concentración de esa Junta y Consejo Distrital Electoral. Así como el expediente de cómputo al Consejo General del IEEM a través de la Dirección de Organización, una vez que estos Órganos Desconcentrados Distritales concluyeron su funcionamiento temporal, por lo que a la fecha de recepción de las solicitudes referidas, la Junta Distrital Electoral número 27, por lo que los archivos en concentración de la Junta y Consejo que entregan los Órganos Desconcentrados al Consejo general del IEEM a través de esta dirección de Organización, no están comprendidos los expedientes relacionados con los correos electrónicos institucionales asignados para los trabajos temporales de las Juntas y de los Vocales designados en las mismas, por lo que en los archivos de la Junta Distrital Electoral número 27 entregadas a esa Dirección de Organización, no obra la información solicitada.
III. Posterior a ello en informe justificado el Jefe de Unidad de Informática y Estadística, informa que esa Unidad no cuenta con la información requerida en virtud de que al momento de crear una cuenta de correo se asigna usuario y contraseña al servidor público electoral con la finalidad de que sea este el único que tenga acceso, en ese sentido la obligación de esa Unidad es la de administrar las cuentas de correo institucional,  o de acceder a la información contenida en los buzones de las mismas, haciendo del conocimiento que una vez que las juntas concluyen sus funciones, las persona que trabajaron como servidores públicos electorales dejan de tener ese carácter, por lo que sus cuentas de correo institucional son canceladas y no se cuenta con acceso a dichas cuentas.
IV. Determinando ordenar se emita el acuerdo de inexistencia correspondiente, toda vez que las áreas competentes ya se pronunciaron al respecto, en términos de lo que establece las leyes en la materia. 


Finalmente y en mérito de lo expuesto, se modifican las respuestas por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad, en relación a la solicitudes de información 00655/IEEM/IP/2021, 00654/IEEM/IP/2021, 00653/IEEM/IP/2021, 00651/IEEM/IP/2021, 00650/IEEM/IP/2021, 00649/IEEM/IP/2021, 00648/IEEM/IP/2021, 00646/IEEM/IP/2021, 00645/IEEM/IP/2021, 00644/IEEM/IP/2021 y 00643/IEEM/IP/2021, en términos del artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se MODIFICAN las respuestas entregadas por el Sujeto Obligado, a las solicitudes de información 00655/IEEM/IP/2021, 00654/IEEM/IP/2021, 00653/IEEM/IP/2021, 00651/IEEM/IP/2021, 00650/IEEM/IP/2021, 00649/IEEM/IP/2021, 00648/IEEM/IP/2021, 00646/IEEM/IP/2021, 00645/IEEM/IP/2021, 00644/IEEM/IP/2021 y 00643/IEEM/IP/2021, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye el recurrente, en términos del considerando cuarto de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ordena al Sujeto Obligado, haga entrega en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución y mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), lo siguiente: 

1. Acuerdo de inexistencia de las cuentas institucionales de los tres vocales y de la Junta Distrital 27, en relación a los correos enviados de los meses de enero, febrero, marzo mayo, junio y julio de dos mil veintiuno y los correos recibidos de los meses febrero, marzo, abril, mayo y julio de dos mil veintiuno.



TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese al Recurrente la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y hágase de su conocimiento, que en caso de que considere que le causa algún perjuicio, podrá impugnar vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA TRIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SEIS DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------CCR/MOC.
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